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Como quiera que la parte demandante allegó la póliza judicial por el 

monto fijado por el Despacho, es procedente decretar la medida 

cautelar solicitada. 

 

Por otro lado, si bien el apoderado judicial de la parte demandada, 

Compañía Mundial de Seguros S.A., presentó solicitud de nulidad por 

indebida notificación, revisado el expediente digital es claro que la 

mencionada notificación no se ha siquiera surtido por la parte 

demandante.  

 

No obstante, como quiera que se allegó el poder conferido y 

posteriormente el Juzgado remitió el traslado de la demanda, se ha 

de declarar la notificación por conducta concluyente de la 

Compañía Mundial de Seguros S.A., a partir del 9 de junio de 2021 

fecha en que se allegó al Despacho el poder, tal como lo señala el 

inciso 2 del artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

En el mismo sentido, toda vez que el Despacho remitió el correo 

electrónico con el traslado de la demanda el día 29 de junio de 2021, 

el término de 20 días para contestar la demanda se contará 

transcurridos dos días hábiles después de remitido el mismo, es decir, a 

partir del día 2 de julio de 2021, conforme lo señala el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Así las cosas, el juzgado, RESUELVE:                                                                                                                                                                                                 

 

1. Ordenar la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre el vehículo de 

placas SDW-423 de propiedad del demandado Agustín Lourido 

(C.C.10.480.995), conforme lo dispuesto en el artículo 590 numeral 1.-

literal b) del Código General del Proceso. Librar oficio. 

 

2. Tener por notificado por conducta concluyente a Compañía 

Mundial de Seguros S.A. a partir del 9 de junio de 2021 fecha en que 



se allegó al Despacho el poder, tal como lo señala el inciso 2 del 

artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

El término de 20 días para contestar la demanda se contará 

transcurridos dos días hábiles después de remitido el mismo, es decir, a 

partir del día 2 de julio de 2021, conforme lo señala el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. Abstenerse de dar trámite a la solicitud de nulidad, conforme a lo 

anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

      

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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